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Resolución Directoral 
N° 00006-2025-SENACE-PE/DEAR 

      
  

Lima, 21 de enero de 2025 
 

VISTOS: (i) Resolución Directoral N° 112-2024-SENACE-PE/DEAR, sustentada 
en el Informe N° 780-2024-SENACE-PE/DEAR, ambos del 04 de septiembre de 2024, 
se ratificó la propuesta de clasificación presentada por Inkabor S.A.C.; y, en 
consecuencia, clasificó el proyecto “Unidad Minera Borax” en la Categoría II – Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) y aprobó los Términos de Referencia 
Específicos para la elaboración del estudio de impacto ambiental para la unidad minera 
Borax, presentada por Inkabor S.A.C.; (ii) Trámite DC-21-M-CLS-00305-2023 del 28 de 
noviembre de 2024, se solicitó corrección de error material; y, (iii) el Informe N° 00026-
2025-SENACE-PE/DEAR-UFM de fecha 21 de enero de 2025, emitido por la DEAR 
Senace; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Ley N° 29968, se creó el Senace como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de, entre otras funciones, revisar y 
aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados regulados en la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y sus normas 
reglamentarias;  
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM, se aprobó el cronograma 
de transferencia de funciones de las autoridades sectoriales al Senace, en el marco de 
la precitada Ley; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM, el Ministerio del 
Ambiente aprobó la culminación del proceso de transferencia de funciones del Ministerio 
de Energía y Minas al Senace en materia de minería, hidrocarburos y electricidad; y, 
determinó que a partir del 28 de diciembre de 2015, el Senace asume, entre otras 
funciones, la de revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados, sus 
respectivas actualizaciones o modificaciones, Informes Técnicos Sustentatorios, 
solicitudes de clasificación y aprobación de Términos de Referencia, acompañamiento 
en la elaboración de Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 
procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas; 
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Que, de conformidad con el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley  
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 
su contenido ni el sentido de la decisión. La rectificación adopta las formas y 
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 
   

Que, asimismo se ha verificado la existencia de un error material referido al 
número del año del expediente contenido en el visto de la Resolución Directoral N° 112-
2024-SENACE-PE/DEAR que corresponde corregir; razón por la cual se emitió el 
Informe N° 00026-2025-SENACE-PE/DEAR-UFM de fecha 21 de enero de 2025, en el 
cual se concluye rectificar el error material advertido de conformidad con dispuesto en 
el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 14.1 del artículo 14° del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, “Cuando el vicio del acto administrativo por el 
incumplimiento a sus elementos de validez no sea trascendente, prevalece la 
conservación del acto, procediéndose a su enmienda de oficio por la propia autoridad 
emisora”. El numeral 14.2.2 agrega que constituye un vicio no trascendente el acto 
emitido con una motivación insuficiente o parcial. En atención a ello, la autoridad 
administrativa puede enmendar sus actos administrativos cuando observe que existen 
vicios no trascendentes en ellos, como es el caso de una motivación incongruente con 
las cuestiones surgidas en la motivación.  

  
 Que, se ha verificado que no se debió consignar en el ítem 6 “Estrategia de Manejo 
Ambiental”, literal a. “Plan de Manejo Ambiental” de los Términos de Referencial 
Específicos del Proyecto Unidad Minera “Bórax”, respecto de las medidas de 
prevención, minimización y rehabilitación de los componentes “Aire” y “Ruido y 
vibraciones”, actividades como  voladura, chancado, molienda, clasificación, depósito 
de desmonte, perforación, planta de procesamiento, labores de construcción y planta de 
clasificación de agregados, pues no es congruente con lo que fue materia de evaluación 
en la Evaluación Ambiental Preliminar de la Unidad Minera Bórax, por lo que se 
evidencia un vicio no transcendente, al presentarse una incongruencia en la motivación, 
por lo que corresponde enmendar de conformidad con el artículo 14° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y con ello disponer su conservación y eficacia 
retroactiva mediante un nuevo acto resolutivo;   

  
Que, el citado informe forma parte integrante de la presente resolución directoral, 

en aplicación del numeral 6.2 del Artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, la Ley N° 27444, la Ley  

Nº 27446, el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM y demás normas reglamentarias y 
complementarias; 

 
SE RESUELVE: 
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Artículo 1.-  RECTIFICAR el error material contenido en el visto de la  
Resolución Directoral N° 112-2024-SENACE-PE/DEAR del 04 de septiembre de 2024, 
que ratificó la propuesta de clasificación y en consecuencia clasificó el proyecto “Unidad 
Minera Borax” en la Categoría II – Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) y aprobó los Términos de Referencia Específicos para la elaboración del estudio de 
impacto ambiental para la unidad minera Borax, presentada por Inkabor S.A.C.; 
conforme con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00026-2025-SENACE-
PE/DEAR-UFM de fecha 21 de enero de 2025, que forma parte integrante de la presente 
resolución directoral. 
 

Artículo 2.-  ENMENDAR el ítem 6 “Estrategia de Manejo Ambiental”, literal a. 
“Plan de Manejo Ambiental” de los Términos de Referencial Específicos del Proyecto 
Unidad Minera “Bórax” respecto de las medidas de prevención, minimización y 
rehabilitación de los componentes “Aire” y “Ruido y vibraciones”, que se aprobó con la 
Resolución Directoral N° 112-2024-SENACE-PE/DEAR del 04 de septiembre de 2024, 
conforme con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00026-2025-SENACE-
PE/DEAR-UFM de fecha 21 de enero de 2025, que forma parte integrante de la presente 
resolución directoral. 

 
Artículo 3.- Remitir la presente resolución directoral y el informe que la integra y 

sustenta a Inkabor S.A.C., para conocimiento y fines correspondientes. 
 

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 
sustenta en el Portal de Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a 
disposición de la ciudadanía en general. 

 
Regístrese y Comuníquese. 
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